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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 26 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la resolución de la comisión Provincial de Medidas de 
Protección, por la que se acuerda notificar la declaración provisional de desamparo con el resto de las 
medidas acordadas en la referida resolución.

nombre y apellidos: Doña Siham Eddahbi.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin 
efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a tales efectos por la 
persona interesada que se relaciona, se publica el presente anuncio de la resolución de la comisión Provincial 
de Medidas de Protección de Sevilla de fecha 16 de julio de 2015 por la que se acuerda ratificar la declaración 
provisional de desamparo, así como el resto de las medidas acordadas en la referida resolución, del menor i.E., 
conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 33 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, pudiendo formular la interesada oposición ante el Juzgado de Primera instancia de 
esta capital en un plazo de 3 meses.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en  
c/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 26 de agosto de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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